
Radicación Nro. 2015-00275-00 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de derecho de petición enviado vía 
correo electrónico por la parte demandante, señora SANDRA VIVIANA 
MOSQUERA SALAZAR, se le informa a la misma, que el Juzgado se 
pronunció con respecto al tema mediante auto de fecha 16 de 
noviembre de 2021, ordenando oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional –CASUR- de Bogotá D.C., a fin de comunicar el 
número de la cuenta de ahorros y solicitar que los dineros descontados 
de la pensión mensual del demandado, por concepto de cuota de 
alimentos sean consignados en la cuenta de ahorros que para tal fin 
abrió la demandante en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. 
 
Entérese de la presente providencia a la peticionaria, vía correo 
electrónico denunciado en la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
Juez  
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
 
Notifico por ESTADO a las partes la providencia anterior. 
 
No. 205 de hoy, 19 de noviembre de 2021. 
 

 
Secretario: JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 


